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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 44/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIALDE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Cludadi de México, a diez de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora YasnínEsquiveI Mossa, con lo siguiente: 
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Documental recidei cinco de septibreaño en úrso rí la Oficina de Certificación 
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En cQáQ aiolidittid ) 	' 
de los Derej le . HQrnanos 
de Procedimintbs Civi - 
de la referida le 
copias simples que9nieá 
personas designadas pára 
agregue al expediente. 

Çomisión Nacional 
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rérminos del artículo 1 
0 sta, la expedición de las 

tregarse por conducto de las 
reiconstancia que por su recibo se 

y Finalmente, visto do procesal del expediente y toda vez que a la 
fecha la Consejeríaica del Gobierno Federal no ha realjzado 

PO 	staco 	tli?nJal r- te'm o 	. 'rol 	tlt 
ribid6%eIdiment6la 	a1íaGraVd1; . :e 's 	eMáha 

transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles concedido á las partes para 
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Legislativo, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; con 
fundamento en el artículo 68, párrafo tercero, de la citada ley reglamentaria, 
se cierra instrucción en la presente acción de inconstitucionalidad, a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
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